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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 10 temas de la parte COMÚN (SÓLO PARTE COMÚN), solicitados 
para el estudio de la fase de oposición, de las plazas convocadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha de todos los subgrupos C1, por Resolución de 05/12/2024, de la Dirección General de la Función 
Pública, por la que se convocan los procesos selectivos para el ingreso por el sistema general de acceso libre 
en los cuerpos y escalas del personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.  

 

TEMARIO Parte Común al Subgrupo C1  

Tema 1. La Unión Europea: las instituciones comunitarias y las libertades básicas del sistema 
comunitario. Las fuentes del derecho comunitario europeo: especial consideración a las Directivas.   

Tema 2. La Constitución Española de 1978.   

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. El Gobierno y la Administración Regional: 
estructura, organización y régimen jurídico.   

Tema 4. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. Los recursos 
administrativos. El procedimiento administrativo común y sus fases.   

Tema 5. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos. Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.   

Tema 6. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha: clases y régimen jurídico.   

Tema 7. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: elaboración, aprobación 
y ejecución. El control de la actividad financiera en la Administración Regional.   

Tema 8. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.   

Tema 9. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. Ley de Participación de Castilla la 
Mancha: Disposiciones Generales.   

Tema 10. Conceptos básicos de Seguridad de la Información. La protección de datos: principios y 
derechos de los ciudadanos. 
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Tema 1. La Unión Europea: las insƟtuciones comunitarias y las libertades básicas del 
sistema comunitario. Las fuentes del derecho comunitario europeo: especial 
consideración a las DirecƟvas.   
La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 
países miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 
1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 
conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 
Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 
unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que 
los intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio 
climático, de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 
circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 
continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 
jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 
ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 
Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 
contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como 
un tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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Tema 2. La ConsƟtución Española de 1978.   
Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los 
principios básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, 
vinculan a los poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que 
se estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 

o Capítulo 2: De la Administración local (140 al 142): 

o Capítulo 3: De las Comunidades Autónomas (143 al 158). 
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Tema 3. El Estatuto de Autonomía de CasƟlla-La Mancha. El Gobierno y la Administración 
Regional: estructura, organización y régimen jurídico.   

 

Para poder realizar el estudio de este tema, haremos uso de tres normativas. Primero comenzaremos por el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, a sus Títulos I y II: 

TITULO I 

De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

Artículo 8. 

Los poderes de la región se ejercen a través de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Son órganos 
de la Junta: las Cortes de Castilla La Mancha, el Presidente de la Junta y el Consejo de Gobierno. 

CAPITULO I 

De las Cortes de Castilla-La Mancha 

Artículo 9. 

Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pueblo de la región. 

Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La Mancha: 

a) Ejercer la potestad legislativa de la región; las Cortes de Castilla-La Mancha sólo podrán delegar esta 
potestad en el Consejo de Gobierno, en los términos que establecen los artículos ochenta y dos, ochenta y 
tres y ochenta y cuatro de la Constitución, para el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno de la Nación y en el marco de lo establecido en el presente Estatuto. 

b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo de Gobierno, aprobar los presupuestos y ejercer las otras 
competencias que le sean atribuidas por la Constitución, por el presente Estatuto y por las demás normas del 
ordenamiento jurídico. 

c) Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las correspondientes 
leyes del Estado. 

d) Aprobar los convenios que acuerde el Consejo de Gobierno con otras Comunidades Autónomas en los 
términos establecidos por el apartado dos del artículo ciento cuarenta y cinco de la Constitución. 

e) Designar para cada legislatura de las Cortes de Castilla-La Mancha, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 69, apartado 5, de la Constitución. 

f) Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la Junta de Comunidades que lo será de su Consejo de 
Gobierno, en la forma prevista en el presente Estatuto. 

g) Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo de Gobierno y a su Presidente en los términos 
establecidos por el presente Estatuto. 

h) Solicitar del Gobierno de la Nación la aprobación de proyectos de ley y presentar ante la Mesa del Congreso 
de los Diputados proposiciones de ley. 

i) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y 
en los términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
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Tema 4. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. Los 
recursos administrativos. El procedimiento administrativo común y sus fases.   
 

La Administración General del Estado está sometida plenamente a la Ley y al Derecho, este Derecho Administrativo 
es el que se constituye en el Acto Administrativo, puesto que cada movimiento que realice cualquier ciudadano para 
con la administración pública, generará un expediente administrativo llamado en todo momento ACTO 
ADMINISTRATIVO. 
 
A partir de la aparición o surgimiento de un acto, la acción administrativa puede ser impugnada administrativa o 
jurisdiccionalmente, de ahí que ante todo el acto administrativo remite a la sujeción de la Administración al principio 
de legalidad y somete el actuar administrativo a la posible y última intervención jurisdiccional. En suma, el acto 
administrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la Administración; esta actuación o bien crea cargas 
y obligaciones a los administrados o bien les otorga beneficios y derechos, siendo que el acto puede definirse como: 
"aquella declaración unilateral, no normativa de la Administración, sometida al Derecho Administrativo". 
 
Todo lo referente al ACTO ADMINISTRATIVO, lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, aunque no se 
encuentra una definición concreta de Acto Administrativo y las clases de actos que existen, sino que hay que hacer 
una lectura para llegar a un entendimiento sobre estas definiciones. 
 
En primer lugar, estarían los Actos Favorables, que son en los que la administración aprueba al interesado su 
procedimiento, como la adjudicación de una ayuda o una subvención. 
Los Actos de Gravamen, serían todo lo contrario a lo anterior, es cuando al interesado se le impone un pago o una 
sanción. 
 
Después tenemos la clasificación de los actos según el momento en el que se producen, siendo Acto de Trámite 
cuando está en proceso final y Acto Definitivo cuando ya se pone fin a la vía administrativa. 
 
Atendiendo a la clasificación de actos con posible pago o sanción, estos pueden ser Firmes, es decir, ya no pueden 
ser impugnados por el/los interesados o Impugnable, cuando si se puede recurrir a un recurso. 
 
Para poder estudiar el Acto Administrativo, debemos hacer referencia y estudio del Título III de la Ley 39/2015.  
En estos artículos encontraremos, el acto administrativo, la notificación y publicación de los actos, junto con su 
eficacia. 
Al final de este título, y correspondiente a su capítulo III, encontramos la Nulidad y Anulabilidad. 
 
Los Actos Administrativos irregulares, son los que violan la Constitución Española, a la ley o al reglamento, y se 
menciona en el artículo 48 de la ley 39/2015. 
 
Los errores materiales o facticos, son los que tiene que basarse en un error sobre un hecho, cosa o suceso, es decir, 
que se refiera a un criterio particular independiente de cualquier opinión. El error de hecho, se considera así cuando 
aparece en los datos fácticos del expediente administrativo, pero que no da lugar a calificación o valoración jurídica 
del mismo.  
Para utilizar un lenguaje más coloquial, podemos definir que un error fáctico es el que está basado en los hechos o 
limitado a ellos, y no en lo teórico o imaginario.  
 
Para corregir estos errores, se dispone del Título V de la Ley 39/2015, con los recursos extraordinarios de revisión. 
 
Pasamos ahora a estudiar los Títulos III, IV Y V DE LA LEY 39/2015, comenzando por su estructura: 
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Tema 5. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos. 
Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.   
 

LOS CONTRATOS PÚBLICOS:  

- Introducción  

- Ámbito subjetivo 

- Ámbito objetivo 

- Principios 

 

INTRODUCCIÓN  

Evolución normativa reciente de contratos públicos, y los entes sujetos:  

1. Texto Refundido 2/2000, de Contratos Administraciones Públicas (sólo aludía a pautas de publicidad y 
concurrencia, de la Administración institucional, en sus disposiciones finales)  

2. Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público: por primera vez incluyó a toda la Administración institucional, 
además de la Administración territorial, en su ámbito de aplicación  

3. Texto Refundido 3/2011, de Contratos del Sector Público (recogía toda la normativa, sin novedades 
relevantes)  

 En congruencia con estas reformas y nomenclatura, se aprobó también: - Ley estatal 19/2013, 
de Transparencia y Buen gobierno, que incluye a todo el Sector público;  

- Y posteriormente, la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector público (deroga la Ley 30/92)  

4. Ley 9/2017, de Contratos del Sector público 

La existencia de unas normas específicas, en materia de contratos públicos, responde a una serie de ideas 
principales:  

1. En primer lugar, dado el gasto público que supone la contratación pública, asegurar la existencia de unas 
reglas que garanticen que el Sector público, lo gasta de la mejor manera. 

2. En segundo lugar, dotar a la Administración/Sector público, de unas garantías, que permitan asegurar el 
interés general, implícito en lo que va a recibir (servicio, obra, suministro, etc.)  

3. Garantizar un mercado único en la Unión Europea  

4. Actualmente, con la nueva Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la ley tiene por objetivo intervenir en 
la economía, desde un punto de vista social y medioambiental. 

El art 1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, deja clara la clave de la 
legislación de contratos del sector público. No se trata de regular contratos en que intervengan 
administraciones públicas, ni de regular contratos en que intervengan sujetos dotados de poder exorbitante, 
se trata de garantizar el principio de libre competencia:  

 

• < La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la misma 
se ajusta a los principios de libertad de acceso  a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
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Tema 6. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: clases y régimen jurídico.   
 

Vamos directamente al estudio del Título II de la Ley de la Función Púbica de Castilla-La Mancha: 

TÍTULO II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha 

Artículo 4. Concepto y clases de personal empleado público. 

1. A los efectos de esta Ley, es personal empleado público quien desempeña funciones retribuidas en las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha con alguna de las vinculaciones jurídicas previstas en el 
apartado 2. 

2. El personal empleado público se clasifica en: 

a) Personal funcionario de carrera. 

b) Personal funcionario interino. 

c) Personal laboral fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 5. Concepto de personal funcionario de carrera. 

A los efectos de esta Ley, es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de nombramiento legal, está 
vinculado a una Administración pública de Castilla-La Mancha por una relación estatutaria de carácter 
permanente, regulada por el Derecho administrativo, para el desempeño de servicios profesionales 
retribuidos. 

Artículo 6. Funciones reservadas al personal funcionario. 

1. El ejercicio de las funciones, incluidas las directivas, que impliquen la participación directa o indirecta en el 
ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales corresponden en exclusiva 
al personal funcionario. 

2. Son funciones que implican la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o 
en la salvaguardia de los intereses generales las siguientes: 

a) La instrucción o la elaboración de propuestas de resolución en procedimientos administrativos. 

b) La inspección, vigilancia o control del cumplimiento de normas o resoluciones administrativas. 

c) La emanación de órdenes de policía. 

d) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria. 

e) La contabilidad. 

f) Las de tesorería. 

g) La fe pública. 

h) La recaudación. 

i) La inscripción, anotación, cancelación y demás actos de administración de registros públicos. 
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Tema 7. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: elaboración, 
aprobación y ejecución. El control de la actividad financiera en la Administración 
Regional.   
 

Para poder estudiar este tema 9 tenemos que hacer uso de dos normativas.  

PRESUPUESTO JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL AÑO 2025. 

La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene como objeto, por 
un lado, disponer la previsión de ingresos y la habilitación de gastos de los órganos, organismos y entes 
integrantes del sector público regional, y, por otro, establecer aquellas normas de naturaleza financiera que 
desarrollan y aclaran los estados cifrados para su ejecución congruente. Asimismo, tiene como objeto regular 
aquellas otras materias que, sin estar relacionadas directamente con los estados cifrados, poseen un carácter 
director de la política económica del Gobierno regional.  

 Por cuanto se refiere a la necesidad de la presente ley, a la vista de su objeto anteriormente expuesto, se 
configura como la pieza esencial en la ejecución del programa de la Administración regional que, desde un 
punto de vista económico y financiero, se materializa como un plan anual ordenado y cuantificado 
monetariamente que sirve de pauta para la adopción de decisiones cuya realización requiere de recursos 
financieros que, por naturaleza, son escasos. Desde una perspectiva jurídica, el Presupuesto de la Junta de 
Comunidades es una previsión normativa que ha de ser aprobada por las Cortes regionales y que, además, es 
obligatoria para el Consejo de Gobierno, tal y como se desprende del artículo 51 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, así como del artículo 12.a) del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre, que establece el principio de reserva de ley presupuestaria. Por lo demás, la necesidad de 
esta ley se apoya también en el principio de anualidad presupuestaria, reconocido tanto en el mencionado 
artículo 51 del Estatuto de Autonomía, como en el artículo 13.1 del citado texto refundido.  

 La presente ley, además, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad que con la misma 
se pretende cubrir. De este modo, además de contemplar el contenido esencial o indisponible, mínimo y 
necesario, concretado en la previsión de ingresos y habilitación de gastos para un ejercicio económico y en las 
normas de naturaleza financiera referidas a los estados cifrados, se contienen también aquellas otras normas 
indispensables para responder a los criterios de política económica, así como aquellas que se dirigen a dotar 
de una mayor inteligencia o a promover la mejor ejecución del presupuesto. Con ello, se da cumplimiento al 
principio de proporcionalidad exigible a toda iniciativa normativa.  

En aplicación del principio de transparencia a propósito de la presente ley, hay que destacar que en su fase de 
elaboración se procedió a dar publicidad activa del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2025, junto con la documentación complementaria que se 
relaciona en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, de conformidad 
con lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado A del artículo 14 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, norma que exige asimismo publicitar dichos 
presupuestos una vez aprobados por las Cortes Regionales. Así mismo, una vez aprobados los presentes 
Presupuestos, son también objeto de publicación en los términos previstos en el citado texto legal.  

 Desde el punto de vista del principio de eficiencia, entendido como la necesidad de evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y de racionalizar la gestión de los recursos públicos, hay que 
señalar, en relación con el primer aspecto, que en los procedimientos diseñados en el articulado de la 
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Tema 8. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.   
 

Vamos a usar dos normativas de Igualdad para el desarrollo de este tema: normativa de igualdad estatal y 
normativa de igualdad autonómica. 

Comenzamos por la estatal: 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 
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Tema 9. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha: publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. Ley de 
Participación de Castilla la Mancha: Disposiciones Generales.   
 

Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto, en desarrollo de la normativa básica estatal y de acuerdo con las 
competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, regular e impulsar, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma: 

a) La transparencia de la actividad pública, en su vertiente de publicidad activa, así como el derecho de 
acceso de las personas a la información y documentación públicas. 

b) Los principios básicos para la implantación de un código de buen gobierno y de gobierno abierto en la 
actividad pública, promoviendo el ejercicio responsable de la misma. 

c) El régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los deberes y obligaciones 
establecidos en esta ley. 

Artículo 2. Principios. 

1. Respecto de la transparencia y publicidad activa, se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación de 
la presente ley los siguientes principios básicos: 

a) Principio de transparencia: toda la información pública es en principio accesible y sólo puede ser limitada 
para proteger otros derechos e intereses legítimos de acuerdo con la ley. 

b) Principio de libre acceso a la información pública: todas las personas pueden solicitar el acceso a la 
información pública. 

c) Principio de responsabilidad: las entidades sujetas a lo dispuesto en la presente ley son responsables del 
cumplimiento de sus prescripciones. 

d) Principio de no discriminación tecnológica: las entidades sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley 
habrán de arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la transparencia, sin que el medio o soporte en 
que se encuentre dicha información imposibilite el cumplimiento de lo establecido en esta ley. 

e) Principio de veracidad: la información pública ha de ser cierta y exacta, asegurando que procede de 
documentos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y 
cadena de custodia. 

f) Principio de utilidad: la información pública que se suministre, siempre que sea posible, ha de ser adecuada 
al cumplimiento de los fines para los que se solicite. 

g) Principio de gratuidad: el acceso a la información y las solicitudes de acceso serán gratuitos, sin perjuicio 
de las exacciones que, sin que puedan tener carácter disuasorio, se establezcan por la expedición de copias o 
soportes o la transposición de la información a un formato diferente al original. 
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Tema 10. Conceptos básicos de Seguridad de la Información. La protección de datos: 
principios y derechos de los ciudadanos. 

 
En este tema vamos a estudiar dos normativas diferentes. En primer lugar, nos piden la protección de datos: 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el 
mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 
medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 
personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 
sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 
importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, 
en su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por 
razones familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el 
fallecido lo hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar consentimiento 
de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los datos 
facilitados en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor o por 
terceros durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser 
comunicada a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar con 
su figura o con formación necesaria. 

Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 
tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, un 
Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre que les 
afecte de forma clara y precisa. 

Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de 
limitación del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como derechos 
ARCO). 


